
documentación, de personarse a la citación y/o mejora de solicitud correspondientes al año 2004/05 con los
números de registro de salida que se relacionan a continuación, por reultar su domicilio desconocido, por
encontrarse ausente del mismo o por rehusar la pertinente comunicación, según notificación del Servicio de
Correos, mediante el presente auncio, conforme a lo establecido en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, redactado conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero de modificación de la misma, se les notifica mediante
publicación en el B.O.ME.

Los interesados antes enunciados podrán tener acceso al requerimiento de mención en el Centro de Servicios
Sociales Virgen del Carmen, C/. Tte. Bragado s/n, por un plazo de quince (15) días, a partir del siguiente a la
publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad. Significándole que, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común ( "Boletín Oficial del Estado" (BOME) n° 285 de 27 de noviembre
de 1992). Transcurrido dicho plazo sin que se haya procedido a la personación y aportación de documentación o
enmienda en su caso se le tendrá por desistido en su petición y se procederá, mediante resolución, al archivo de
la misma.

En Melilla a 30 de mayo de 2005.

La Secretaria Técnica. D.ª M.ª de los Angeles de la Vega Olías.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TURISMO

1049.- El Excmo. Sr. Consejero de Economía, Empleo y Turismo, por ORDEN de fecha 30 de mayo de 2005,
inscrita en el Registro al número 233, HA DISPUESTO LO SIGUIENTE:

"De conformidad con el artículo 4º.2 de las Bases de la Convocatoria Única y Extraordinaria para la Obtención
de la Licencia de Guía-Intérprete de Turismo de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 4.169, de 1 de marzo
de 2005) VENGO EN ORDENAR lo siguiente:

Aprobación lista provisional de admitidos y excluidos.

SOLICITANTES ADMITIDOS

Orden                Nombre                               DNI                Idioma seleccionado                Exención idioma

  1    Hamed Mehand, Nordin 45.282.474-M Inglés                               NO

  2    Pérez González, Marcos R. 45.280.405-Y Francés                             NO

  3    Oña Sirvent, José Fco. 24.884.502-C Inglés                               NO

  4     Romano Funes, José Mª 45.274.085-B Francés                            NO

  5     Sáez Cazorla, Jesús M. 45.269.039-W Francés                            NO
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